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El Concurso PecuA.ri~ deloledo. 
'rUANDO con esta misma fecha y con idéntico motivo ocupábam,os 
T,. , .hac .. e un. apq h"scolumnas de esta Revista, con las ing~atas fra
\...A ses que á guisa de resumen sobre el resultado del Concurso 

proNincial Feeul1rio, celebrado ,en esta capital, se nos ocurrieron, 
consignábamoslJuestra esperanza firmísima, esperanza que era á 1,0, 
vez la, exteriorización de un vehemente deseo de que, aquello que 
podía coI1siderarsecomo un ensayo, había ,de ser en afios sucesivos, 
m'Hl bri1utute expoi?ición .,de productos zootécnicos. Nuestras espe
ranzas no han si.do ~efraudadas;nuestro deseo se ha visto cumplido; 
fuim()s profetas en nuestra tierra, y...<1. pesar de las poeas garantías 
que' Dfrecellprofecías de esta índole,no somos víctimas hoy del 
desprestigio. En efectoiel segundo Concurso provincial Pecuario, 
presenciado 'P9rTole'do"ha superado en importancia al celebrado 
en el afio anterior . 

. . ,Nos parece haper einltido en otra ocasión el concepto que, hiY 

es nuestro ni ofrece grn,n n.ovedad, pero que, indudablemente, es 
ciertí~itno, de que las Exposicionés de ganadoS sOQUbróB abiertos 
de provechosa ensei'ianza porque facilitan el estudio, (;;'0111parativo' 
de los animales en sus múltiples serv:iciosyen sus relaciones con 
los medi6s de o'btcncióil; quizás esta circunstancÍl.'lsea la más deci
siva en la importancia de tales Concursos. Hojearemos, siquiera 
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sea rápidamente, las páginas vivas de este libro.; co.nsignemo.s 
sintética. y sucintamente lo. que de su lectura hemo.s po.dido. deducir, 
y tendre,mo.s co.n ello. hecha, á grandes rasgo.s, la, semblanza del 
p<lsado. Co.ncurso. Pecuario.. 

Lo que preferentemente llama en estas Expo.sicio.nes la atención 
del público., So.bre to.do. de ese público. 00. inteligente, que busca lo. 
estético. sea ó no. útil, es la especie caballar, y se co.mprende hasta 
cierto. punto. esta vulgar predilecciqn. En to.do.s lo.s tiempo.s se ha 
tenido. al caballo. co.mo.. el más perfecto. tipo. de belleza de entre lo.s 
animales so.metido.s al ho.mbre; su import¡:¡,ncia co.mo. auxiliar ha 
sido. ensaJzadade generación en generación; . sllsaptitudes so.n tan 
variadas y tan excelentes, que su aplicación se amo.lda eumplida
mente á to.das las necesi~ades yá to.do.s ro.s gusto.s; de aquí la admi-
ración de que se hace o.bjeto. al caballo.. .~ 

Preciso. es co.nfesar que la afición del público. no. ha tenido. en 
este Co.ncurso. campo. para verse satisfecha; lo.s caballo.s presenta-

. do.s en la Expo.sición han distado. mucho. del tipo. cantado. po.r lo.s 
po.etas, santificado. po.r el Alco.rán, y que hizo. exclamar.á un natu
ralista: «El caballo. es la co.nquista más precio.sa que ha hecho. el 
ho.mbre so.bre la tierra>}. Ni .en la sección de sement¡:¡,les ni en la de 
c~1ballo.s de sílla, han figurado..ejemplates digno.s de .fijar la atención 
delo.bservado.r, y asilo. hao·entendido. el Jurado. calificado.r, decla
rando. desiei'to.s mnbos premio.s y o.to.rgando. únic¡:¡,mente mencio.nes 
ho.no.ríficas á un semental presentado. po.r D. Vicente Alo.l1so. y á un 
cab~mo. de silla pro.piedadde D. Arturo. Relanzón, pro.cedente, lo. 
mismo. que el semental mencio.nado., de la yeguada que el excelen
tísimo. Sr. Marqués de Miravel explo.ta en esta pro.vincia; aíllbo.s 
reunen, preciso. es co.nfesarlo., magníficas cualidades, pero. ado.lecen 
tari1bién de·défecto.s visibles y demo.strables. 

Pero. 'este resultado. negativo. no. debe ni puede ser co.nsiderado. 
co.mo est¿ril en cUanto. á ensefianza pritctica se refier(f, antes al 
cm1trario., 'es fértil en co.nclusio.nes de apreciación. El no.s indica 
lo. insuficiente de la selección co.sanguínea para regenerar nuestra 
razn, caballar, sellcillamente,.po.rque nadie puede dar lo. que no. tiene; 
si nuestros cilballo.s so.n degenerado.s y defectuo.so.s, por rquy bien 
que se elijan lo.s repro.ducto.res, no. se conseguir¡í desterrar lo.s vicio.s 
de que ado.lecen ni traqsmitir' aptitudes 'que no. po.seen. Hé aquí 
por qué se impo.ne la impo.rtación de tipo.s regenerado.res; el cruza
miento co.n razas extranjeras es el único. medio. capaz de alcanzar 

,la regener¡wión de Il uestra po.blación caballar, siempre que este 
tnétodo. de repro.rl11cción se practique co.n verdadero. criterio. cien
tífico, atemperado. á ltlS leyes züqtécnicas, de las q Lle el ganadero 
llo. debe 0.1 vidarse un punto., y cuyo. auxilio. debe demandar á cada 
p'.I.so.. Así lo. haco.mprendido. 'el inteligente ganadero. citado. y ya 
emplea Go.mo. repro.ducto.r un magnífico cabaJlo. de raza, hispano.· 
inglesa. . 

Una excepción ho.nro.say digna de estímulo. é imitación,pero. de 
escasa. sig'nificacióp para desvirtuar lo. que act:J,bamo.s qe decir, n,o.S 
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ha ofrecido la, sección 3. a d~l primer grupo de 1ft Exposición;" los 
lotes de.yeguits de vientre presentados por el Exmo. Sr. DL1fjllede 
Veragw" y D. Adolfo Moya, encerraban ejemplares, cuya perfección 
demuestra que citados gal1aderos se preocupan profundamente de 
la selección de los productos, circunstancia que no pflSÓ desaperci
bida para el Jurado que ha premiado jus~amente ambos lotes .. 

El gnundo mular ha estado brillantemente representado en este 
Ooncurso, taÍlto por lo que se refiere al i1úmero de coucursantes, 
como por lo que ha,ce á la excelencia de sus condiciortes, á pesar 
de que los ejemplares que hemos podido examinar no son ni mucho 
menos lo mejor de la provincia; hfty en ésta, mulas que enusan ver
dadero asombro por su'energía y armónieo conjunto, ante las cuales 
se siente la admiración más profunda; estos ejemplares no se han 
visto en el Ooncurso; lo que en él se hft preseutftdo, ha sido bueno, 
pero no lo mejor, y es una, lástima que seguramente no tendremos 
que lamentar en lo sucesivo, porque los ganaderos se convencerán 
de que les conviene concursnr. A nuestro modo de ver es injusta, la. 
oposición directa y sistemática que por algunos se hace á la pro· 
ducción mulatera; pues sobre prestar estos híbridos servicios de 
consideración, para algunos de los cuales son insustituíbles, consti
tuyen hoy por hoy una riqueza indudable, que sería, mucho ma,yor. 
si se prestase má.sa,tención á la elección de reproductOl'es. 

Sin embargo, yá pesar de que en este sentido reina, la mayor 
anarquía entre los ganaderos, poseemos ejemplares que pueden 
competir con los más preciados del Poitou, si bien menos pondera
dos por nosotros que lo son éstos por los franceses. Buena, prueba 
de esta, afirmación pueden dar el lote de seis muletas presentado 
por D. Victoriano .l\1. Martín, que obtuvo el premio, y los dos pares 
de mulas de labor del Sr. Tardío y D. a Oarmen Alía, distinguidos 
con menciones honoríficas. 

Tan nutrida é inter.esante ha, sido la concurrencIa de aspos seo. 
mentales, como insignificante la de burras de cría. Nada, digno de 
melJ.ción se ha presentado Em la, sección destinada á éstas ultima,s, 
por lo que el premio asignado fué' decla.rado desierto; en cambio, 
han podido admirarse notables ejemplares de gara,íiones, que acre
ditan de modo palmario que, en punto á productos asnales, no tene
mos na,da .que envidiar á nadie, aun á despecho de nuestros veci
nos ros franceses que, ensalzando sus gara,íiones delPoitou, que en. 
último extremo son originarios de los nuestros, rebajan é!'ltos,que·, por, 
lo m'enos, son tan buenos como los suyos. Es esta una cuestión 
purnmente comercial, de ü" que la, ciencia haría caso omiso, si pei'~ 
solias interesadas en el negocio no la rindieran servilmente á la, 
acción especulativa, industrial. Los garafiones presentados por don 
Francisco Nava,rro (premio), D. Juan Gardn, Oriado y D. Va.lentín 
Oubillos~ncc~sits), son una gallarc1n prueba de cua,nto acabamos de 
decir, en cuya. presencia se estrellan cuantos a,rgumentos se des
arrollen en desprestigio de nuéstra, población asnal. 

Donde más claramente se ha visto el progreso que representa 
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este Concurso sobre el del ano anterior, ha sido en el grupo de 
ganado vacuno. 

En aquel primer Ooncurso no hubo ningqnn inscripción ele esta 
especie de animales; en este último,' su representación ha sido res
petable, aun.cuando podía lutberlo sido más. Decimos esto, porque 
indudnblemente, hny en la provincin toros sementales y vacas de 
cría dignos de figurar en un Ooncurso de la mayor importancia, y 
que no han. acudido á éste; es que aún quedan rasgos de apatía 
entre los criadores, apatía, gue es preciso, y así esperamos que 
ocurra, desterrar. A pesar de esto, la yunta de bueyes presentad n 
por D. Vicente Alonso, de excelentes actitudes para las faenas agrí
colas, y el lote de novillos de cebo de D. David López, atestigLml1 
que no carecemos de productos recomendttbles en nuestra población 
vacuna. 

Pero la brillantez, delOoncurso ha resaltado más potentemente 
en el cuarto grupo, el de reses lanares, para cuyos concurrentes 
toda alabanza es poca. Los lotes expnestos pertenecientes á las 
razas y variedades merina, churra y manchega, no desdicen de lo 
que fueron en tiempos antiguos, ni desmeresende los productos 
similares de otras naciones, justifict:tndo el interés con que se han 
buscado en nuestra patria reproductores para mejorar razas ovinas 
extranjeras. Merecen especial cOl1sígnacióÍ1 los lotes de ovejas 
churras de D. Arturo Relanzón; manchegas, del Excrno. Sr~ Duquo 
de Veragua, de D. Sergio de Nováles y D. Juan Gn,rcía Oriado, y 
los moruecos premiados del Sr. NovaJes, Duque de Veragua, y dona, 
Oarmen Alía. > 

Él ganado de cerda ha estado escasamente representado. en el 
Ooncurso, y sólo. son dignas de mención dos cerdas de cría con sus 
rastras, premiadas y propiedttd de los Sres. Bretatio y Gn,nido. 

Oomo se ve, pues, á poco que se fije la atención en esta rápida 
resena, el concurso va adquiriendo progresivamente untt creciente 
importancia, como no puede menos de supeder, dado que sus efectos 
no se hacen esperar y repercuten profundamente en beneficio de In, 
ganadería de la provincia. . 

No poco contribuye á este creciente exito la buena organización 
dadn, al certamen; en el magnífico local del Matadero público, donde 
éste ha tenido lugar, no faltaba el más pequefio d~ta¡le; desde 
el pf'imer momento se Neía, que una mano inteligente había 
dirigIdo Sil insttthtcióll, y si DO acentUttmos 'nuestros elogios, que 
siémpl'e I'csultarinll ,iustísimos, es porque alguien pudiern darlos 
una illtorpretación torci .a. Otras de las razones que hán dttdo 
lUglLr aÍ sorprendente resultado de este Certamen ha sido la rec
titud de ,iuicio que se advierte en las' personas encargadas de la 
rcttlizaciól1 de tan plausible obra" cuyo 'entusiasmo, si no fuera 
por sí mismo suficiente para perseverar en el camino, emprendido, 
sería enardecido por los felicés resultndos que, como en holocausto á 
sus ltctitudes, obtienen. Seguramente, la nota más digna, de elogios, 
es la dnda. 'Por el' Jurado calificador en la apreciación delDs anj-
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males expuest()s;el acierto con que ha sabido cumplir su cometido, 
pone bien claramente de relieve b sinceridad con que ha procedido, 
la estricta justicia que ha, presidido sus juicios, las excelentes con
diciones en que los conoéimientos científicos de unos y los prácti
cos de 'otros de los q ne le constituyeron, le colocan para resol ver 
estos peoblemas, y lo, que es mucho más difícil é infinitamente más 
meritorio, para r.esol verlos, como lo ha; hecho, sin motivar la más. 
débil pr()testa, 'el más leve disgusto entre los duenos de animales 
concursantes. Alladod~l apr~uso que el JUrado merece está el que 
dedic::ymos á los criadores y propietarios de gana dos q cíe, desechan
do antiguas y rutinal~ias preocupaciones, acuden, guiados por el 
sllgestiyoluminttr deht.ciencia, á contribuir con su esfuerzo á la 
regenamdón de la ganadería, que es la regenemciónde la patria. 

'Toledo Agosto 1907. le.' anuel Medina. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

€l~m~ntol~ogia. . 
V 

EL pyotoplasma, llamado bioplaúna, por Beale; cüoPla¡,¡.ma" 
f por Kolliker y Haekel; sarcodes ó sarcodq"por Dujardin; 

endoplasma, por Virchow; e.~pongiopl([sma, por Hanstein, y 
que debe el nombre conque s.e la conoce en la actualidad á Hugo de 
VOlllYIolh, es la substaúciapl'imitiv1:L, el elemento esencial y á veces 
único de la célula, está constituido casi en su totalidad por una subs
tancia albuminoide; tiene el aspectoae una masa transparente, gra
nulosa, de consistencia blandeL y separa el.núcleo de la membrana. 

Se había creído el protoplasma de constitución hOmogénea, pero 
estudios de Strasburg.er, Frohmann, Hertzmann, Carnoy y otros 
demostraron que consta de una substancia sólida fundamental, en 
la que, en lugar de. hQmogeneidad" se observa un como á manera 
de esq ueleto fibrilar, constituído por finas granulaciones unidas por 
fihl,mentos delgadisimos formac.do travéculas, que es á lo que Car
noy dió el nombre de retícnZ,nmj éste, que á ·veces no puede apree 
ciarse por incapacidad de nuestros medios ópticos, dJstínguese 
bien eulas larvas del urodelo. " 

En las fibras nerviosas se encuentraconstituídopor fiexuosida
des que, partiendo de la membrana de envoltura del núcleo, terminan 
debajo de la, cubierta de la célubL, ylas rehLciones. de sus tra véculas, 
atmque inRcpreciables, pueden explicaTse en la hipó,tesis de un arma-. 
zónde .filamentos independientes con la apariencia de real (Cajal). 

Se estudia tamb'ién en el protoplasma el enqnilema, esfel'aatl'ae
tiva y las inclusiones. 

El enql~ilenw Ó jugó celulares una materia iiquida ó semilíquida 
contenida en gran cantid;;l,d en las. tnwécuL¡ts del retículo .. 

Su oficio parece ser el de servir: deve.hículo á bs substancias 
solubles que nutren á las célu!<l,s, Ciertos reactivos y la muerte le 
coagulaú en granos que comunican el aspecto á la. masa. ' 
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La esfera at1'activa que en un principio se creyó exclusiva del 
centrosoma del óvulo, fLlé generalizada después á casi todas las 
células, y es un pequel10 corpúsculo poco c;oloreable por los reacti
vos; y q ne, como' tendremos ocasión de ver, j uegll importante papel 
en la reproducción celular por Karíokinesis: 

Las 'indusione,~ son substancias inactivas que á veces reempla
zan el conten4do de las vacuohts ó travéculas del retículo. Pueden 
esas substancias proceder del exterior ó estttr constituidas por ma,
terias de secreción del protoplasma. 

Entre las de~procedencia exterior se encu~ntran las partícu~as 
de carbón, de mercurio ó de plata que se fijan en las células del 
epitelio pulmonar, gotas de carmín en los tatuajes, etc., y entre las 
segundas los fermentos, materias colorr.ntes, etc. 

Núcleo. ,Vexícula nncleiu', de Kolliker; citoblasto, de Schleiden y 
esféJ'ula) de lV1irbel, es una, vexícula sólida q ne constituye la más 
importante representación de ht vidtt celular en las células que le 
poseen, cual lo demuestra el hecho de que «las células que pierden 
el llúeleo por transformación química, por .lesiones mecánicas ú 
otras c[tUsüS, son iucapaces de proliferar y quedan inactivas des
empeuandosolamente usos mAcánicos ófÍsicos.» (Cajal). 
, El volurnendel núcleo es vario y no guarda relación con el 
taroafio de las células de que forma parte; su forma puede ser esfé
rictt, ovoidea, prismática, aplantLda, discoidea, etc. Su colo}' es 
transparente y resalta del protopln.sma que le rodett. 

Numer.osas colitroversias han sostenido Jos sabios para fijar la 
e.xt¡'uctuJ'a Iluclenr. Cnrnoy nos' dice queStilling logró distinguir 
en el interior del núcleo unas estrías ó filamentos afectando dispo· 
sición 6n zig-zag-: .Sobre este hecho recayeron distintas interpreta
ciones por parte de los histólogos que estudian la cuestión, contan
do entre ellosáb-'lemmiug, que asienta que lns partes figuradas del 
núcleo están dispuestas en retículdm y cOllstituídas por dos subs
tancias: una coloreable por el ácido cról11ico, por cuyo hecho la 
denomir.ó cromatina, y otra que no responde {¡, la acción de los 
reacti vos colorantes yla llamó aCl'omatina. Lit primera es 111 que 
ya l\leischer había estudiado, dándola el nornbre de nncleina, iden· 
tidad que comprobó el Doctor Zacharías. 

J. Bravo parbonel. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

DE LA LECHE 
La procedente de bi!mbras tubet'cutosast ,¿debe destinarse 

al consumo público? 

~O()K'rrNUACIÓK.) 

. Bajo este principio, t.an exacto y positivo, toda leche procedente 
de una. vaca tuberculosa debe el Veterinario sanitario conceptuarla 
cOmo mals¡tna, E¿ n feJ;'rmt , sin condicion,es higiénicas, y por ro tanto, 
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perjudici~l á la salud pública; pOI' lo que debe prohibirse su venta, 
fundado en que contiene un principio virulento, génesis de la tuber-
culosis, que comunicaráirremísiblemente al hombre. , 
, . Permitir la venta aL l~úblico de leche de vacas tuberculosas, 
su,biendo que lo están, puede calificarse de un crimen que se comete 

.contra la sociedad, ó bien constituir un delito de wlpa ó negligencia, 
aplicable al arto 1902 del Oódigo civil. Infracción que estoy seguro 
que no la cometerá ningún Veterinario municipal sanitc'1l'io. 

No' todos los higieiJistas' opinan del mismo modo en este punto 
de higiene pública que me ocupa; de aqui el que los encontremos 
di vididos en dos bandos opuestos; unos, que opinan que la leche de 
vaca tuberculo.sa puede tomarse impunemente sin ocasionar el me
nor trastorno ~n la salud del consumidor; los otros, persisten en que 
no debe permitirse su venta, por sei' altamente perjudicial á la 
salud del consumidor. Los primeros no pueden apoyar y sostener 
lo dicho por medio de una experimentación exacta, rigurosa y 
sólida, y menos por la observación de muchos anos. Tal vez se 
funden .pl:wapensar de esa iuanera, en que la leche de una vaca 
turberculosa, como la carne procedente de anirnaJes invadidos de 
enfermedades infecto·contagiosas, no produce sus efectosperni· 
ciosos inmediatamente qU8 (>.1 hombre la. ingiere en su aparato 
digestivo, y en esto ·fundan indudablemente la inmunidad de la 
leche tuberculosa; pero ni es razón cOllvinqente y debe suceder 
así; pero estos higienistas, que con tanto emperro defiendenJa inmu
nidad de la leche procedente de vaca tuberculosa, no han tenido 
en cuenta los efectos lejanos ó secundarios que aparecen cuando 
pQr algún tiempo un individuo emplea esta leche infectada como 
i;1,limento; si esto lo hubieran tenido en cuenta, tal vez pensaran de 
distinto modo. 

Si la le~he de una vaca tuberculosa no perjudica al individuo 
que h1, toma en el acto de beberla, esto se comprende perfecta}uen
te que suceda, así, porque el bacilo y las toxinas queelabora, cuan
do penetran en el organismo del hombre, necesitan un tiempo frias 
ómenos largo para reproducirse, y cuando esto ha sucedido, es 
cuando aparecen los primeros indicios de la tuberculosis,período 
de transición que constituye el de incubación, que es admitido en 
todas las enfermedades infecto-contagiosas. Durante este período, 
el organismo no revela nada de anormal en su Jllncionalismo, por 
lo que no podemos predecir la existencia de una enfermedad, y 
sin embargo, existe ya en la. economía una causa, específica que 
más tarde se desarrollará. 

Para que la tuberculosis pueda desarrollars~ en un individuo 
sano, ante todo se necesita que el microbio especial que la produce 
llegue á penetrar en su organismo. Son varias las vías por la que 
se puede verificar su entrada; en let tuberculosis que nos ocupa, 
penetra por la. buca gástrica con la leche que, como hemos visto, 
es unvehieulo en el que el bacilo tuberculoso vive bien. 

El microbio de la. tuberculosis es de la clase de los patógenos, 
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de suma, resistencia, y que reproduce; sindudaalgunt"t, la terrible 
é incurable enfermedad. 

Una, vez introducido ,en la economía del hombre sano, es llevado 
al sistema linfático, y de állí al citculatori6 sanguíneo, se deposita 
en él órgano que encuentra con mejores condiciones parayivir y 
reproducirse, siendo 01 pulmón uno de los puntos más favorables 
que encuentra para su desarrollo ymuItiplicación. Pero sea éste 
el piimitivoórgano en que seinstt~lan los invasQr'es, ó sea otro, no 
encuentra el campo en que sienta sus reales tan desprovisto de 
defe11sa,porque tropÍezn, con la resistenciaque\eopone le\. fuerza 
orgáuica, quese oponeenérg'icamente álaestancia de los invasores; 
el organismo pone en acció9 suspoderos~s' fuerzas de r€)sistencia, 
dando esto lugar á una- lucha encarnizada. El ,campo asaltado por 
las bacterias patógenas, apela á sus m'edios de defensa, y trata de 
envolver al enellligo por medio de las alexinas ó lesi7ws que, si 
bien son potentes y vencedoras, en la lucha con las bacterias que 
se creen inofensivas nI organismo, y 10 son por.la acción antisépti
,Ct"t que se les atribuye, no 'sllcede lo mismo <:uando hny que ,'encer 
bacterias patógenas que tienen mayor resistencit"t y terminan por 
apoderarse del campo invadido. Otras veces, apelando el organis
mo á sus últimos esfuerzos, pone en acción medios más potentes 

- de defenst"t y procúra envolver al enemigo con corpúsculos blancos 
de la sangre, verdadero P1'otoplw,ma que constituy'3 los fogocitos 
que en algun'os casos. muy raros vencen al bacilo tuberculoso, con 
lo que ya no es posible <lIJe se desarrolle la enfermedad; pero la 
bacterias patógenas, que recurren á un poderoso medio de que dis
ponen, segregan laslexinásó l,esinas, altamente venenosas, que des-
truyen á los fogocitos; quedando la bacteria patógena duena del 
campo de batalla y desarrollando la enfermedad. 

Ya estacionados los bacilos en su nueva vivienda, se multiplican 
rápida y asombrosamente, siendo, como flejamos dicho,el pulmón 
el ótganQ primitivamente invadido por estas hordas nómadas que 
todó lo talan., Ouando la población es muy numerosa, parte de ella 
vueJ ve al torrente circulatorio ó emigran, y buscftn en su erl,1~gra
ción otro sitio conveniente parairistala:rse, donde se reproducen, y 
así sucesivamente llega á verificarse la infección generl:\l del 
organismo: en el primer caso, la tuberculosis es local, circuns
cldpü"t á un punto ú órg-allo exclusivo; enel segundo" constituye la. 
tuberculosis general. Para que se verifi9ue Jodo esto se necesita 
tiem po, por lo que indicamos en ótro lugar, que era preciso atender á 
los efectos/secundarios que la leche.tuberculosa, lo mismo que otras 
i>ubstancias procedentes de animales atacados de enfermedades 
infecto-contagiosas, oCfisionilsen, porlQ que no se/podía juzgar de Ja 
contagiabilidad de ninguna de ellas por alteraciones inJJ.lediatas al 
ser ingeridas en el organismo de un hombre sano, porque son Dulas, 
no se prese.üa ninguna. 

Juan Morcillo, 
(ContinuaJ'á.) 
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~onclusiones arro~aaas Rnla 11 Jsamblea Nacional ~etBrinaria . 

. (Continuacion-.) 

9. a En todas las Escuelas se cre~ráuna Estación pecuaria ó Granja de 
experimentación .para los estudi.o:;. prácticos dE¡ la Zootecnia, Higiene Exterior 
y Agricultura.. . 

10. A las EscueIasde provincias se les dotará con' el. mismo' presupuesto 
que á la Escuela de Maddd, por cuanto sus necesidades y enseñanzas son com· 
pletamente iguales. . . '. 

11. Al 'terminar lit carrera los alumnos, previo el pago de los derechos co
rt'espondielltes, les' será expedido el título de lilédico zootecnista ó de Profesor 
de Medicina zoológica. . , 

12. Es delll'gelJte necesidad y de gi'an conveniencia nacional la promul
gación de uná ley dé Policía .sanitaria zoológica, que existe en todas las nacio· 
nesmenos en España. La Asamblea acuerda que se pida al Gobierno someta 
á las Cortes elpr()ye~to de ley que aprobó ,el IX Congreso internacional de 
higiene y demografía,el Co~greso nacional de ganaderos y la. 1 Asamblea na
cional Veterinaria . 

. 13.Proceoe que se obligue á todos los Municipios á cumplir la legislación 
vigente, que -dispone haya en todos los pueblos un matadero; público en bu~nas 
condiciones higiénicas, y dotado del m:-lt.erial (~ientífico preciso para reconocer 
debidamente las earnes y garantizar los' intereses de los ganaderos y de la: salud 
pública. 

14. Urge la publicación del reglamento general de' mataderos y mercados 
pedido por el Congreso nacional de ganaderos. 

15. Es de reconoeida y perentoria necesidad que se recuerde de Real orden 
la obligación ineludible de que todos los cerdos sacrificados ,en los pueblos para 
el consumo'.' p!'ivado y público sean reconocidos por el Veterinario inSpEctor 
municipal. " 

16. Para que 'los servicios sanitarios de Veterinaria de nuestro país respon
diln á las exigencias de la Higiene y,de la Policía sanitaria. modernas, á la vez 
que resulten eficaces y beneficiosos, en cuanto á la garantía de la salud pública 
y de la conservación de la riqueza ganadera se refiere, es de suma cOI~yeniellcia 
la creación en España de un Oue1']Jo de Sanidad pecuaria, formarlo por 11,n Ins
pector gel1en!J, cuatro Inspectm'es 1'egionales, euarenta y llueve Inspectores pro
vinciales y por el número de lnspecto1"esmu'Júcipales, de estaciones fermvia1"1:as 
y de puertos y ji'onte1'as que las necesidades de los. servicios exijan, bajo la de
pendencia del Ministerio correspondiente. 

17. En esLe Ministerio radicará la Inspección genera'l del Cuerpo de Sanidad 
pecuaria y los negociados precisos, servidos por personal del mismo~ . para el 
funcionamiento o~denado y armónico de los distintos servicios sanitarios, y muy 
especialmente el {'élativo al servicio de epizootias, donde se formará la, estadís
tica de la morbilidad de nuestra ganadería, enfermedades más frecuentes en 
ella, f(\rma de su aparición, mortalidad que' ocasionan y todo cuanto se requiera 
tener en cuenta para obrar profilácticament!3 y evitar en lo posible la presenta
ción tan frecuente de estas epizootias en nuestros ganados. 

18. EI .. pel·sonal del Cuerpo de Sanidad pecuaria Re formará con los Vete
rinarios que actualmente ejercen los c¡lrgos 'de Inspectores provinciales y de, 
carnes que lo soliciten; con los que mediante oposición demuestre]} ser aptos 
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para d.esempeñar las plazas vacantes á que aspiren, y por una sola y única 
vez, con lós que justifiquen por concurso llevar más de quince años .e servicios 
al Estado en Illazas ganadas por oposición, y posean conocimiento~ especialísi
mas en estas ,materias para oC,upar los .cargos de Inspe~tores supel:i~res del 
Cuerpo, formandose el escal,lfon del nilsalO por ord.en riguroso de IDgreso y 

,antigüedad, no pudiendo ser separados de sus cargos estos funcionarios sin 
previa formación de expediente incoado por la lll"pec~ión general. Las vaean
tes que ocurran se cubriránestableciéndo dos turnos, uno á la oposición y otro 
al ascenso; .' 

19. Los II'spectores Veterinarios municipales que ejerzan cargos en los 
mataderos serán los Jefes técnicos de estos establecimien tos, y á ellos sola
mente estará encomendada su dirección facultativa. Estos funcionarios tendrán 
la autonomía necesaria para el ejercicio de sus funciones, y sólo darán cuenta 
de los actos que como técnicos ejecuten el Alcalde ó autoridad municipal en 
quien delegue, á la vez que al Inspector provincial qe qlle dependan. En aqueo 
llos mataderos que por su importancia tuviese.n más de un Veterinario ejercien
do la inspección, será el Director Jefe del establecimiento el de mayor categoría 
y antigüedad en el escálafón. , 

20. Los sueldos que se asignrmín á los Inspectores Veterinarios serálJ: 7.000 
pesetas anuales, como mÍllimo, al Inspector gene"al, y 6.000 á cada uno de los 
cuatro Inspecto~es regionales; ]a asignacióu de los Inspectores provinciales 
nunca será inferior á :d.500 pesetas en las capitales de tercera clase, elevándose 
en proporción de 500, con la categoría de la en que ejerzan sus funciones. El 
sueldo de los Insp~ctores municipales no será menor de 800 pesetas anuales en 
los pueblos de 400 vecinos, cantidad que será mayor en relación gradual y as
cendente, con los vecinos que tenga la localidad donde residan,estableciéndose 
]a proporción de 100 pesetas de aumento por cada 200 vecinos que los pueblos 
tengan. ,Los Inspectores de aduanas y puertos estarán dotados con sueldos 
superiores á 1.00.0 pesetas, é igualmente relacionados para su elevación con la 
im'portancia del puerto ó Aduana.donde presten sus servicios sanitarios .. 

21. A fin de no gravar los presupuestos del Estado, de ]a provincia yael 
Municipio, los sueldos asignados á los funcionarios del Ouerpo deSanidad pe
cuaria serán' satisfechos con los ingresos que proporcione un impuesto sanitario 
por cada animal ó por unidad de peso. 

22. Los conductores de ganado irán provistos de un certificado de Sanidad 
expedido por el Inspector Veterinario municipal y visado por el Alcalde res
pectivo, 'ln el que conste la procedencia del ganado y si existe ó no en'ferme
dad conttigiosaen el término municipal. 

23. Para evitar males á la salud pública y perjuicios á la industria ¡lO se 
autorizará.el enterramiento, inutilización óaprovechallliento de los animales que 
mueran, sin previa certificación fácultativa de los Veterinarios de asistencia ó 
de los Titulares si no hubieren sido asistidos por ningún Profesor. 

24. Es de equidad y de justicia y en beneficio .de los servici08 de Sanidad 
pecuaria' conceder franquicia postal álacorrespondencia oficial de los Inspec
tores del Ouerpo, como la disfruta lade los Subdelegados de\;' eterinaria, y que 
dicha correspondencia y todos los documentos oficiales lleven un sello igual, 
con la inscripción de CUe1]JO de Sanidad lJecuarict y pueblo de residencia del 
Inspector. '. ' '. 

25. Se.hace preciso que el Oódigo penal castigue con más dureza la intru· 
sión; pero antes se impone la modificación de dicho Oódigo en el sentido de que 
determine de un modo explícito y claro lo que debe entenderse por intrusión 
.para los efectos de su calificación penal., . 

(Se concl'Úú·á.) 
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TrAb~jos reAlizAQOS. 
El ,día 20.del actual, á las diez de la mañana, tuvo lugar la Junta general 

extraorhinaria para .queya había sido convocado el Colegio Veterinario Tole
dano.La reunión. se celebró en ,el domicilio s0cial del Colegio, yasistierou á 
ella los ::)l'e8; f{uiz y Galán eD;,J erónimo) y Benito (D. Ramón), por el pa,rtido 
de Orgaz; Díaz (D~Gonzalo) y Martín (D. Joaquín), por el de Navahepnos&; 
lniesta (D. Victoriano), Revuelta (D. Eugenio) y Moya (D. Emilio), por el de 
Ocalla; pgena Esteban (D. Felipe), Villalta (D. Migllel), López Allllendáriz 
(D. Ml1nuel), Salgado (D. Martín) y Martín Cela (D. Eduardo), por el de IIIes
cas; estando l:ept'esbntado el partido de Toledo por los Sres. Briones (D. León) 
y Rodríguez (D. Mariano), además de los Sres. Medina, Hernández y Muñoz, 
que ocupaban la mesa presidencial. . 
. Como se vé, fueron pocos los que concurrieron, no teniendo l;epresentantes 
los partidos de~Torrijos,. Escalona¡ 'l'alavera, Puente, Quintanar, Madridejos y 
Lillo, si bien se recibieron cártas de Colegiados establecidos en algunos de ellos, 
entre los que recordall;lOs á los Sre8: Alarc6n, Mulleras, Ruiz de los Paños, 
IJallave, Otero y González (D. Damián), qUb excusaban su asistencia y cedían 
su representación al Sr.P'reeidente, á, lu: vez que aprobaban de antemano cu!m
tos acuerdos se tomara n. 

Abierta la sesión por el Presidente, se dió lectura por el Secretario, señor 
Muí'íoz, d.el acta de la última Junta general celebrada por el Colegio en el 
pasado mes de f:>.bril, siendo aprobada. A continuación hizo URO de la palabra 
el Sr. Medina, empezando por lamentarse del poco número de colegiados que 
había acudido i la junta, y dando las gracias más afectuosas á los que estaban 
presentes. Expuso después cuál era el principal motivo que la J uilta de Go
bierno había :tenido para COllvocar á la reunión, que NO era otro q'ue el dar 
cuenta detallada delll?odo como habían cumplido el difícil aunque honroso 
comel,ido que se le encargara como Presidente, en unión de los demás Colegia
dos designados como representantes del Colegio Toledano. en la grandiosa y 
m.'morable Asamblea Nacional de la clase, celebrada en l\:ladricL en el pasado 
mes de.Mayo; Rizo una extensa y expresiva r~hción de todos los actos llev~dos 
á cabo per JosVetel'iuarios de esta provincia en aquella inolvidable reunión, 
terminando por recabar de. los allí presentes un amplio voto de gracia para los 
que d~ manera tan gallarda- ha bían sabido colocar en ella él nombre,de nuestro 
Colegio, y muy e8pecialmente para aquéllos que, sin apoyo de ningún 'género, 
habían acudido,solícitos á tomar parte en las deliberaciones de aquella magní
fica jornada. 

UiHtnin";e 'fué 'el acuerdo deconcecler el voto de gracia solicitado por la Pre
sidencia, proponiéndose por el Sr. lniesta que se hiciera constar en el acta la 
satisfacción y el entusiasmo con que el Colegio había v isto la lab0!, fecunda y el 
triunfo obtenido por el Sr. Medina, como Presidente del mismo, en dichaAsam
blea Nacional, proposición que todos aceptaron y por aclamación .fué acordada. 
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Después de algunas palabras de agradecimiento prouunciadas por el señor 
:Mediúa por las laudatodas y afectuosas frases que, sin merecerlas, á su el) ten
der, le habían dirigide> sus compañeros, continüó éste haciendo historia ~¡e todos 
los trabajos efectuados po~ la J un ta de Gobierno en el corto el"pacio de tiem po 
que batratiscurrido desdeque en Abril pasado se celebró la última Junta ge
general. Etiul1le~'ó é hizo'la de:3CI'ipcÍónde los flechas en que había in,tervenido 
dich[\J úr¡ta, ya para def~nder losderechos de los colegiaJos,. ora para evitar 
fúemn aÚ'ópellados.eti >lUS prerrogativas,'ó ya, por último" en la denuncia y 
'persecución de intrusos. tet'l11inan,do, con estas seútidas palabras: "Yo dei3eat'Ía 
que en vez de 'vosotros:, que sois tan pocos ell número, me escucharan to'nos los 
colegiaclos -toledanos; para, decirles que ésta Junta de Gobierno, lejos de estar 
cansada y.deseosaJe reposo, sólo quiere se la dé trabajo; que los Colegiados la 
pidanponga en juego sus actividades y energías para todo. cuan to se refiera al 
progreso y prosperidad }le h. clase en general, y á la defensa de los derechos 
de los colegiados, siempre que realmente sean desatendidos. ,Decid, pnes, á 
vuestros compañeros de distrito que 'hos~tros aquí estatuas, y aquí nós encon-
trarán siempre"que nos necesiten.» " 

, Por el8r. Ugena se presentó y defendió una moción estableciendo reglas 
pt'ecisas pal'aproceder al cobro ,de las cuotas acordadas por este Colegio á la 
defunción de un compañero. Después de animada discusión, en la que todos 
los que en ella intervinieron mosLl'aron sus buenos deseos, á fin de que se nor
malice laforma de'recaudar este socorro, se tomaron los acuerdos siguientes: 

'1.0 La cuota de defunción se abonará, en adelante, apTiorj, es decir, antes 
dequeocurra la defundón, á fin de poder hacer entrega á la familia tan pronto 
como esto ocurra de la cantidad recaudada. 

2.° r?do c<)legiado tiene la obligación de remitir las cinco pesetas en el 
momento' en que se le notifique se ha empezado á cobrar ra cu~ta que corres
ponda, y si transcurre un mes después del aviso y no las remíte, perderá todo 
d~recho á que 'su familia: sea socorrida. 

3.° El colegiala que al fallecer no bubiera abonado la última cuota por de
función recaudada, .ó! se encoptrara con más de dos trimestres en descubierto 
con el Colegio, nq tendrá su fan~ilia derecho á ser socorrida, puesto que el en
contrarse en cualqui~ra de e~to8 dos casos, hace que el colegiado pieroo la con
dición, de ()ptar á este beneficio. 

4.° Para que la -fámilia del colegiado que fallezca tenga derecho al socorro, 
'es preciso se halle inscripto, comprometiéndose al pago de esta cuota por defun
ción y lleve dQ~ afios cuando menos de colegiado., 

5.° A fin de facilitar el envío de laR cuotas, los Secretariós de distrito serán 
los encargados derecaudarlas, mandan'do á esta Junta de Gobiel:;lO la relaciÓn 

.. de los colegiados que la satisfagan antes de terminar el mes de¡:pués del aviso. 
DebietldQ adv:.ertir, que elimpol'te de las criotas deben ren1itirse en metálico ó 
lHra de facil cob~'o,y no en sellos, por la dificult~d que hay p,ara su cambio. 

Todos los asistentes á laJ unta aprobaron estas couclusiones, si bien hacien-
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do la advertencia de que las tres primeras esLaban ya acordadas en Junta gene
ral y, por tanto; en vigor.' 

Estudiado con detenimiento el caso que se presenta co'n ¡not.ivo de la defun
.ciÓn de D. Franci:3eo AntolÍn, colegiado fallecido en Vallllojado, y visto que al 
fallecer no había i3atisfecho la cuota señalada para socorrer á la familia del 
Sr:' González, de Almol·ox. no olBtante haber transcurrido más de eineo mese:" 
desde que é~ta oeurrió, y por etHle que al morir adeudaba einco trime:::tres á este 
Oolegio, la .T unta acordó que no proeedía recaudar la cuota de defunción para 
socorrer á su familia: ' 

Dos asuqtos de Índole profesional ocupó después la atenciót'l de los que 
concurrieron á la Junta. El primero, fué el que se refiere ála denuncia presen
tada por varios colegiados del partido de Quintanar por hechos ejecutados por 
D. Vicente Martín; y el segundo, otra denuneia transmitida á la Junta de Go
bierno por D. Manuel Benítez, de Ija Guardia, contra su comprofesol' y con ve
Cil].O D., Cristóbal Romero, ambos eolegiados. li;xaminados detenidamente 105 

dos casos, se autorizó á la Junta de Gobierno para que ampliara en lo posible 
el estudio ele ellos, y, una vez en pre~el1eia de todos, los antecedentes precisos, 
impusiera el correctivo que hubiera lugar á los que resultaran merecedores de 
castigo. 

y no habiendo más asuntos de qué tlatar, el Presiderite dió por terminada 
la reunión. _ 

~~~~~§~~~~~~~ggg~gg~~§* 

RELACIÓN de los 'P~'ofel3oh<; que han satisfecho la wota ele cinco 
pesetlhl3 p({l'a SOCO¡'J'I31'd la familia del Colegiado fállecido e;l 

Alm01'ox SI'. González: 
(Conclusión.) 

D. J\Ía~ Mnñoz, D. Román de la Iglesia, D. Saturnino Ijallave, D. Vicente 
Gonz,ález, D. Eugenio Sanz, D. Sixto Ruiz y Galán, D Antonio Gól)1CZ; don 
Enrique Arel1'1:::, D. Francisco González Call1ncho, n. Felipf~ TJópez, D. Euse
bio Benítez, D., Benito Riopérez y D. Manuel LÓlwZ AllIlendáriz.~ Total, 134. 

* * * 
Por un error se pl1~O en relación á D. Suceso Berguiee:3 on vez de D.Anas-

tasio Berguices, que es el que ha sati,;fecho la cuota. 

«~~~~~~~~~~~8~~~~~~~~~~~* 

Ecos y ooticia.s. 
Cl1!111Jliendo los acuerdos de la Asamblea.- Una cOll1i"iónde Veteri

narios de' .\:mdrid, presidida' p.or el Rector (le la U ni versidad. Sr. Conde {Luque, 
ha visitado á lo:; Sres. Ministros de la Gobernación, Fomento.é Instrucci6n 
públiea, para hacerles entrega de las conclusiones aprob,das por la II Asam
blea Nacional Veterinaria. 
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Tenemos las mejores noticias de estas visitas; pues todos los Ministros ofre
cieron f1tenoer las jUStflS ¡¡spira~iones de nu'eRtra clase, y muy especialmente el 
Sr. Besada, Miüislro de Fomento, que prometió llevar ála práct,ica, lo anteR 
posible, todas cuantas modificacidnes sean precisas en la profesi6nVetel'illaria 
para mejorar la salud pública y la riqueza pecuaria del país. 

~ *t;. ~ 
Voto de calidad . ...,.La Asociación de Ganaderos del Reino, gue talltaR 

pruebas de actividad e11 bien del país viene dando, ha solicitado del Ministerio 
de Fomento; en rilzonada exposición: Que las Escuelas. especiales de Veterina
'ria pasen á depender de dicho Ministerio; que seR reduzca su número, supri
miendo dos de lt.ls que actualmente existen; que las restalltes se doten del per
sonal y material necesarios para que estos centros de enseÍ'íanza respondan 
cumplidamente al fin á que se destinan; que se amplien y especialicen algunas 
de las actuales enseñanzas, y guese doten á estos establecimientos de laborato-
riosy animales para los estudios y experiencias necesarios. . 

A plaudimos con entusiasmo á la Asociación.de Ganaderos por tan racional 
petíción"y confiamos en q\le tan respetable organismo será atendido como se 
merece, á la vez .que le agradecemos el interés que se toma por el engrande<+ 
miento de nuestra clase. 

~ "** ~, 
Distinción honrosa.-En sesi6n celebrada por el Excmo. Ayuntamiento 

de esta capital.se ha tomado el acuerdo, con el voto unánime de todos los Con
cejales, de hacer constar ep el acta la satisfacci6n de laCorporaci6n rOl' los 
trabájos efe~~uados por nuestro Director, Sr. Medina, para la~organización y 
celebraci6,u del Concurso Provincial Pecuario efectúaJo durante los días 18, 19 
Y 20 del actual, aCdrdándoseasimismo recompensarle con un Diploma honorí-
fico por tan señalados servié"ios. . 

N osotros no podemos menos de demostrar nuestro profu.ndo agradecimi'ento 
por la distinci6n de que ha hecho objeto á nuestro comprofesor Sr. Medina la 
ilustradaCorporaci6n;municipal de Toledo, con tanto más motivo, cuanto que 
así demuestra el Concejo ToledalJo se preocupa del fomento de la riqueza 
pecuaria, que es, sin duda alguna, una de las principales fuentes de riqueza 
nacional. 

->. **K-
Convocatorias.-Se cita: á' los Veterinarios colegiados del Distrito de N a

vahermosapara una reuni6n que tendrá lugal' el día.13 del pr6ximo Septiembre, 
en el pueblo de Gálvez, á las diez de la mañana. 

También se convoca, á los colegiados dél partido de Illescas para la reuni6n 
que se celebrará en Azaña el día 10 de Septiembre, á las nueve de la mañana. 

~**K- \, 
Junta dePatronato.-En las sesiones celebn\das por esta Junta en los 

días 3, W, 20 Y 27 de Julio pasado, encontramos los siguientes acuernos, que se 
refieren á nuestra provincia: Pregunta del Alcalde de U !'fla si el Vetflrinario 
D. MaÍmel Gu1l6u pertenece al Cuerpo, para nombrarle Titlllnr, y se le pide 
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remita rell,lción de concursantes; ingreso en el Cuerpo de D. Si meón Val verde, 
de Alcabón; se aprueba el anuncio de la vacante de 1'alavera de la Reina; se 
admite en el Cuerpo á D.,Antonio Moraleda, de Nombela; D. Dionisio. Jimé
nez, de ViIlafranca de los Caballero:::, y D. Saturnino Lallave, de Lucillos. 

~ -\,j.+,. ¡~ 

Así se hace ganadería.-Según circular .que hemos recibido de la Asocia
ción áe Gan'ade7'os, visto el brillante rest\ltado que ha tenido la última Exposi
cion de ganados cehibrada enlHadrid, en Mayo pasado, ha. acordado celebrar 
otra en -la primavera próxima . 

. Aplaudimos con to,do nuestro entusiasmo tan loable determinación y felici
tamos á la Asociación de Ganaderos, y muy especialmente al Excmo. Sr. Duque 
de Veragua y Marqués de la Frontera, por lo mucho que se interesan por el 
fOl1lepto de la riqueza pecuaria de nuestro país. 

~ ** K:--
Mny.bien por el Colegio dePalencia.-Esta agrupaclOn profesional, 

que cue'nta en su seno Veterinarios tan ilu:3trados y entusiastas como el señor 
Vidal Alemán, ha publicado fIna circular magis tralmen te escrita, en la que He 
hace un llamami'll1to á todos los Veterinarios palentinos, á fin de que, ingre
salld.o ~ll el Colegio los que ya uo lo están, hacer una suma total de fuerza que, 
aunando voluntades y reuniendo el poder y saber de todos, puedan coadyuvar 
con vigor áJa consecu{:ión de los fines de que la Veterinal:ia persigUE: y que de 
mpdo tan precitio quedaron acordados en la memorable Asaniblea Nacional 
de la clase. 

De bueu grado publicaríamos íntegro este tan int.eresante docum~nto, porque 
hay en nuestra provincia colegiados que precisan leer trabajos como el que nos 
ocupa para que salgan de ,su suicida apatía y crin~inal indiferencia. 

-?i ** K-
Oposiciones all:1jército.-Por Real orden ha sido nombl'fldo el Tribunal 

pai'alas oposiciones que, para ingresar en el Cuerpo de Veterinaria Militar, han 
de empezar en Madrid el día 9 del próxilllo Septiembre. Le compOllen el 
Su binspector de primenl Sr. Ortega y los Profesores militares Sres. Vizmanos, 
Suárez, Molina, Mut., Hernández y Aragón. 

Ten~mos p~mallliel1to de· presenciarlas y ya direlll~s algo de ellas en el 
número próX'imo. 

Advertencia. -Llamamos la atención de nuestro;; COmpllO(>ros de Col!'gio 
sobre el a.cuerdo tomado por el mismo' en la Junta general del día 20, declaran.
do sin derecho á percibir.el socorro de defunción á la familia del Profesor falle
cido en Val mojado, Sr. A,ntolín, por no encontrarse dentro de las condiciones 
legales que sencordaron estahl'8cer al fundar dicho soeOl'ro. 

Como hay varios colegiados que, bien por olvido ó por abandono, se encuen
tran en descubierto con este" Colegio en v!lrias cuotas trimestlHIes ó bien no han 
satisfecho la cuota dedefunción de los último~ colegiados fallecidos, los adver-
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timos .se exponElIl á perder los derechos que "adquirieron al comprqmeterse á 
cumplir tan sagrada obligación. . 

+,'** K-
Sr: Gobernador;-AlSubdelegado deVet,erinaria del distrito de Madri-

dejqs se le ha Inantlado varias veces, por el Ayuntamiento de aqúel pueblo ó 
,P01' otro, delmismo .. distrito, qUe práctique vi"itasde inspecció n cuando ha ¡;ido 
denunciada alguna ganadería P()l', padecer enfermé«1ades dq carácter infecto
coñtagioso. Siempre ha cumplimentadó 10 que se le ha:ordellado, pero aún no 
sabe quién tiene quea,bonarle las dietas qu~ por derecho le corrésponden. El 

,ReglamentodePolicía Sanitarií\ vigente, dice qlle «los hOllorarios y emolumell
tospór estos sElrvicios se sujetarán á las tarifa". que para remune,l'Hción de los 
servicios sanitiÍí'ios redacte el Real Consejo de Sanidad»; pero h;statanto que 
sererlacten eStas tarifas, consideramos vigente la Real orden de 18 de Junio 

'de ;1867; que dispone que <<!as dietas y gastos de los Subdelegados á quien se 
córifíen est:;ls comisiones' sanita~ias, serán abonadas por el Presupuesto provin
cial, con cnrgo á la partida de salubridad, calam.idades ó: imprevistos, si la pro
vincia fueselainteresada en 'el sir vicio, y por fill Presúpuesto nlUniCipal, con 
aplicación análoga, cuando sea sólo al puehlo á quien_reporte utilidad,» 

, Más claro, ni agua. El Ayuntamif;lnto de Madridejo~ mandó líacerun servi. 
cio al Subd~legtido, cuyos beneficios fuerbnpacá la Jocalid~d, áquel Municipio 
tiene que'pagar á quien mandó se~·v.irle .. E5to es lo lógico ylo leg:;ll, Sr.Goberna
dar, y asíesp~~amos se lo hagacumplir á les Ayulltamielltos que"coIÍlo el;de~Ma
dl'idejos, nOs traen á los Subdélegados en jaques para de~pD.és no pagarnos nünca. 

-7t ** ~ 
Nueva Junta' de Distrito ~El día 12 del actual f'ereunierbn los cole-

giados del partido de Quintanar, y después de varios acuerdos 'de carácter pri
vado, se nombró y quedó CO,íistituída la nueva Junta por I?s Sres: D. Tomás 
Vicente MulIeras. PresidentejD. Crisóstomo Maroto, D. Francisco Paula Plaza 
y D. A na stasio Berguict's;' Vocales, y ~ 8uce;,0' Berguices, Sécretario. 
, Precis,o se hace que In nuéva JUI~ta trabajeco~ feyhaga comprender{j,los 
comp~ñeros del distrito de Qllintanar que, para conseguir nuestro engrandeci. 
miento moral y materiaJ, es neÍ!esario, ante todo, unirse, dElscartando rencillas y 
olvidando pequeñas m~~erias que á nadaproveehoso conducelt"colocát;ldose en 
el puesto de honor que los colegiados de /Quilltanar han t,ellido siempre en este 
Colegio. 

'~-)t* K-
Defunciones.-Tenemos el sentimiento de participar á nuestr~scomprofe-

sores el fallecimiento de nuestro compañero de Colegio el ilu:otrado PrQfesor don 
Vicente Rod~íguez, establecido en Tembleque. 

También ha fallecido en Valladolid eldistinguid9Veterinario D. Ramón 
Estévez. 

~ las familias de ambos compañeros damos el más sentido pésame por tan 
irreparables desgracias. 

Imprenta Viuda é Hijos de J. PeláeZ:,Gomercio, 55, y Lucio, 8.-Toled0. 


